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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Delegación/Administración de Valladolid

Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación a los interesados o a sus represen-
tantes, por dos veces, sin que la misma se haya podido realizar por
causas no imputables a la Administración Tributaria, es por lo que
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 y 124 de la
Ley General Tributaria, de acuerdo con las modificaciones introdu-
cidas por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, se cita a los interesados o a sus
representantes mediante el presente anuncio, para ser notificados
por comparecencia.

Procedimiento: Liquidación de recargos e intereses de demora,
artículo 61.3 L.G.T.

Órgano responsable de la tramitación: Dependencia de Ges-
tión Tributaria.

L u g a r : Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo, no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Relación de notificaciones pendientes

Apellidos y nombre: Da Costa Ilhao Peixoto, Alfredo
N.I.F.: X2115494T
Último domicilio conocido: Ctra. Burgos Km. 119

47009 Valladolid
Clave liquidación Concepto/N.º Expte.: A4760099500024044

Valladolid, 23 de octubre de 2003.–La Jefe de la Dependencia,
P.S. Luis Ángel Pérez Pérez.

8022/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se procede a
publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al
interesado la denegación de condonación de recargo, cuyo texto
íntegro se encuentra a su disposición en el correspondiente expe-
diente que obra en esta Dirección Provincial.

Nombre: Condestable, S.A.

CCC/NAF.: Santuario, 23.

Domicilio: 47002 - Valladolid.

E x p e d i e n t e : 47/443/03 Resolución de condonación de recargo,
concedida por esta Dirección Provincial por un importe de 1.131,77 ,
correspondiente al período enero/98 a diciembre/01.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (B.O.E. de 24/10/95), y 2.b) de la Disposición Adicional
Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de
dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 23 de octubre de 2003.–El Director Provincial, Eleazar
M.ª Ortiz Herranz.

8027/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 03

Número expediente: 47 03 03 00099432.

Nombre/Razón social: Olea Lucas, Pedro Jesús.

Edicto de embargo de bienes muebles (TVA-343)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Olea Lucas,
Pedro Jesús, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domi-
cilio conocido fue en Avda. Adajuela 3-2 D. 47400 Medina del
Campo –VA–, se procedió con fecha 25/08/2003 al embargo de
bienes muebles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al
presente edicto.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva, a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos, en caso de no atender al pago de su deuda.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese
de acuerdo con la valoración efectuada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de
15 días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la
valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus
colaboradores.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

– Si la diferencia entre ambas no excediera del 20% de la
menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasa-
ción más alta.

– Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del
20%, se convocará al deudor para dirimir las diferencias y, si
se logra acuerdo, hacer una sola.

– Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por
perito adecuado y su valoración de los bienes embargados,
que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta
pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social y 116 de su Orden de Desarrollo de 26 de
mayo de 1999 (B.O.E. del día 4 de junio).

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de
ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante en el
expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a la prác-
tica de las notificaciones a que haya lugar, con la prevención de
que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo precep-
tuado en los artículos 109 y 120.1.a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. del
día 24).

Valladolid, a 15 de octubre de 2003.–LaRecaudadora Ejecutiva,
Esperanza Pérez Nogueira.

Tipo/Identificador: 07 470039933061. Régimen: 0521.

Número expediente: 47 03 03 00099432.

Nombre/Razón social: Olea Lucas, Pedro Jesús.
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Domicilio: C/ San José, 5 - Margara Electrodome. 0.

Localidad: 47007-Valladolid.

DNI/CIF/NIF: 012330335N.

Diligencia de embargo de vehículos (TVA-333)

Notificadas al deudor de referencia, conforme al artículo 109 del
Reglamento General deRecaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre, (B.O.E. del día 24), las providencias de apremio por los
débitos perseguidos y de acuerdo con la providencia de embargo
de bienes dictada en su fecha, declaro embargados, por el importe
indicado, los siguientes vehículos de su propiedad:

Importe de la deuda: Principal ..............................384,94

Recargo ..............................134,72

Costas.....................................0,00

Total ...................................519,66

Vehículos: Matrícula Marca Modelo

2011BBP Renault R. Kangoo

En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4 de dicho Regla-
mento General de Recaudación los vehículos trabados deben
ponerse, en un plazo de cinco días, a disposición inmediata de esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con su documentación y llaves
necesarias para su apertura, funcionamiento y, si procede, cus-
todia, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a
solicitar a lasAutoridades que tengan a su cargo la vigilancia de la
circulación, y a los demás que proceda, la captura, el depósito y el
precinto de los vehículos objeto de embargo, en el lugar donde se
hallen, poniéndolos a disposición delRecaudador embargante, así
como que impidan la transmisión o cualquier otra actuación en per-
juicio de los derechos de la Seguridad Social.

Los bienes serán tasados por esta Unidad deRecaudaciónEje-
cutiva, o por las personas o colaboradores que se indican en el
mencionado Reglamento, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos, si no se atiende el pago de la deuda, sir-
viendo el valor de tasación para fijar el tipo de subasta, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Asimismo, se expedirá
mandamiento al Registro correspondiente para la anotación preven-
tiva del embargo a favor de la Tesonería General de la S e g u r i d a d
Social y solicitar del mismo la Certificación de cargas que graven
los bienes embargados.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), según redacción dada al mismo por la Ley
42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 21), de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación
de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General
d e Recaudación de los Recursos del Sistema de la S e g u r i d a d
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el 
Art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deRégimen Jurí-
dico de lasAdministracionesPúblicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, (B.O.E. de 14/01/99).

Valladolid, a 25 de agosto de 2003.–La Recaudadora Ejecutiva,
Esperanza Pérez Nogueira.

7877/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Requerimiento de comparecencia para notificación

Fernando del Río Brito, Jefe de laUnidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social número 1 de Las Palmas.

Hace saber: En los expedientes administrativos de apremio que
se instruyen en esta Unidad contra los deudores que se relacionan
en anexo adjunto por deudas a la Seguridad Social, se intentó noti-
ficar REQUERIMIENTO DE BIENES sin que haya sido posible prac-
ticar la notificación por causas no imputables a la Administración.
Por consiguiente, se les cita para que en el plazo de OCHO DÍAS,
comparezcan, por sí o por medio de representante en el expediente
de apremio que se les sigue, a fin de proceder a la práctica de noti-
ficaciones a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las
sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del proce-
dimiento, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 109 del
Reglamento General deRecaudación de los Recursos del Sistema
de la SeguridadSocial, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6
de octubre, y modificado por los Reales Decretos 1426/1997, de 15
de septiembre y 2032/1998, de 25 de septiembre.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de septiembre de 2003.–El
Recaudador Ejecutivo, Fernando del Río Brito.

ANEXO

N.º Expte. Nombre/Razón social D.N.I./C.I.F.

Municipio: Viana de Cega

35.01.96/001319-81 Fernández Atares, Dolores 12.349.590 Q

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre de 2003.–El
Recaudador Ejecutivo, Fernando del Río Brito.

7872/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 2

JoaquinaMorcillo Moreno, Recaudadora de la U.R.E. 2 de Car-
tagena, por delegación de don Eduardo Cos TejadaDirector Provin-
cial de la TGSS de Murcia, comunica

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t r a c i o n e s Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre) y
lo establecido en el R.D. 1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la eje-
cución de embargos contra los bienes de los sujetos que a continua-
ción se relacionan y al no haberse podido realizar la notificación en el
domicilio de los interesados por causa no imputable a la T e s o r e r í a
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que de no liquidarse las deudas publicadas en el
plazo de diez días mediante transferencia a la cuenta
20430045140000510029 se tendrán por notificados los débitos y
actuaciones de embargo realizadas en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
e s t a Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en C/
ÁNGEL BRUNA, 20-22 de CARTAGENA, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de laProvincia, para conocimiento del contenido íntegro del
expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provin-
cial de laTesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a
lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas F i s c a l e s ,
Administrativas y de O r d e n Social, significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda.

Expediente: 30029900018326
NIF: 022956718G
Deudor: Rodríguez Carrero, Fernando
Acto de apremio: Req. Prev. al Embargo
Localidad: Pedrosa del Rey
Deuda: 2.230,24

Cartagena, 30 de septiembre de 2003.–La Recaudadora Ejecu-
tiva, Joaquina Morcillo Moreno.

7874/2003
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

D. Santiago García Prieto, D.N.I. 9.328.192 con domicilio en 
C/ Joaquín Velasco Martín, 5 - 10.º C de Valladolid solicita la con-
cesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción de las obras es la siguiente:

Realización de un sondeo de 150 m. de profundidad y entubado
de 350 mm. de diámetro, en la parcela 53 del Polígono 9, paraje “El
Conde” del término municipal de San Pedro de Latarce (Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 39,6 l./sg., a alum-
brar mediante un grupo de bombeo sumergible con motor de 130
C.V. eléctrico.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de las parcelas
del Polígono 9 número 53 y 55, constituyendo una superficie de
riego de 65,59 Has. (de una superficie total de 100,59 Has.) en el
término municipal de San Pedro de Latarce (Valladolid). El volumen
máximo anual es de 393.540 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 6.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar recla-
maciones los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de San
Pedro de Latarce, o ante esta Secretaría de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero, C/ Muro, 5 - Valladolid, donde se halla de mani-
fiesto el expediente de referencia C.P.- 23.277-VA.

Valladolid, 21 de octubre de 2003.–El Secretario General,
Eduardo Mora Cazorla.

8062/2003

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

D. Javier Achutegui Domínguez en representación de Destilerías
La Navarra, S.A. con D.N.I. A-310827212 y domicilio en Polígono La
Alberguería, s/n. 31230 - Viana (Navarra), solicita la concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas.

Información Pública

La descripción del aprovechamiento es la siguiente:

Realización de un sondeo de 150 m. de profundidad y entubado
de 350 mm. de diámetro, en la parcela 5096 del Polígono 11, paraje
“Villaester de Abajo” del término municipal de Pedrosa del Rey
(Valladolid).

El caudal medio equivalente solicitado es de 3,15 l./sg., a
alumbrar mediante grupo de bombeo de eje horizontal con motor
de 35 CV.

La finalidad del aprovechamiento es para riego de 6,3036 Has. de
viñedo por goteo en fincas de su propiedad sitas en parcela 5096 del
polígono 11 paraje “Villaester de Abajo” en término municipal de
Pedrosa del Rey (Valladolid), y cuya superficie total es de 6,3036 Has.
El volumen máximo anual correspondiente es de 24.472 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar de la Unidad Hidrogeo-
lógica n.º 06.

Lo que se hace público de acuerdo con las disposiciones
vigentes fijadas por el R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, a fin de que,
en el plazo de un mes contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la
Alcaldía de Pedrosa del Rey (Valladolid), o ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde
se halla de manifiesto el expediente de referencia. C.P. 23.591-VA.

Valladolid, 19 de septiembre de 2003.–El Secretario General,
Eduardo Mora Cazorla.

7989/2003

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS
de los expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente, a las personas o entidades sancionadas que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, puede
interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio (B.O.E. n.º 167, de 14 de julio) reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 7

Gabriel Carrilero Franco, Recaudador de la U.R.E. 7 de San
Javier, por delegación de don Eduardo Cos TejadaDirector Provin-
cial de la TGSS de Murcia, comunica

Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t r a c i o n e s Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre) y
lo establecido en el R.D. 1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la
ejecución de embargos contra los bienes de los sujetos que a conti-
nuación se relacionan y al no haberse podido realizar la notificación
en el domicilio de los interesados por causa no imputable a la T e s o-
rería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante
el presente edicto, que de no liquidarse las deudas publicadas en el
plazo de diez días mediante transferencia a la cuenta

20430041110000510028 se tendrán por notificados los débitos y
actuaciones de embargo realizadas en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
e s t a Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en
ANDRÉS BAQUERO, 14 de SAN JAVIER, en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de laProvincia, para conocimiento del contenido íntegro del
expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provin-
cial de laTesorería General de la SeguridadSocial en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a
lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley General de la Tesorería General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 31), de Medidas F i s c a l e s ,
Administrativas y de O r d e n Social, significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda.

Expte. NIF Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

30070300201155 000SJ69254 Barbosa Pichucho, Piedad Eugenia Req. Prev. al Embargo Valladolid 574,75

30070000102757 009318245W Belloste Villegas, Ángel Valeria Req. Prev. al Embargo Valladolid 614,84

30070200028245 023040840S Soria Agea, María Carmen Req. Prev. al Embargo Valladolid 395,49

30029800076394 026170591H López Ramírez, María Inés Req. Prev. al Embargo Valladolid 820,48

San Javier, a 1 de octubre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo, Gabriel Carrilero Franco.

7875/2003



El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES
siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza
que se producirá en la fecha en que se realice la presente notifica-
ción con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo
sin haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se lle-
vará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento
del 20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación 
(Art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

En su caso, la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los CINCO DÍAS hábiles siguientes a la fecha
de firmeza, antes señalada.

Valladolid, a 24 de octubre de 2003.–El Jefe Provincial de Trá-
fico, Ángel Toriello de la Fuente.

N.º Expte. Nombre y apellidos Norma Artículo
infringida

470402596280 Antonio Racionero Siles R.D. 13/1992 48

470402663760 Javier Revuelta López R.D. 13/1992 48

470402672682 Ana María Jalón Dávila R.D. 13/1992 52

470402686000 José L. García Lázaro R.D. 13/1992 48

470402686176 Miguel A. González Barba R.D. 13/1992 48

470044600530 Pablo Baz Fernández R.D. 13/1992 117.1

470044444167 Pablo López Nava R.D.L. 339/1990 61.3

470044513591 Horacio M. Parrilla Leoz R.D. 772/1997 1.2

470402693594 Fernando Sanz Royo R.D. 13/1992 50

470402639990 David M. Lizaso
Díez de Ulzurrún R.D. 13/1992 50

470402550989 Juan C. Castilla Aguilar R.D. 13/1992 52

8090/2003

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de
sus competencias, los expedientes sancionadores que constan
en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de
multa y la suspensión de la autorización administrativa para con-
ducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo
adquirido firmeza las referidas resoluciones, y una vez transcu-
rrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa
para conducir sin haberlo realizado, se le hace saber que, a partir
del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan
inhabilitados para conducir durante el plazo de suspensión,
tomándose razón en el Registro de de Conductores e Infractores
de la citada suspensión (Art. 83-3 de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad  Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para
conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la
notificación personalmente o a su representante por causas no
imputables a la Administración, y una vez intentada por dos
veces. Significándoles que el artículo 67-4 de la Ley sobre Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene
que la conducción durante el tiempo de suspensión de las auto-
rizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspen-
sión por un año, al cometerse el primer quebrantamiento, y la
revocación definitiva de dicha autorización si se produjera un
segundo quebrantamiento. 

Valladolid, a 24 de octubre de 2003.–El Jefe Provincial de Trá-
fico, Ángel Toriello de la Fuente.

N.º Expte. Nombre y apellidos Norma Artículo
infringida

470402627240 Eduardo A. Isidro Carrer R.D. 13/1992 50

470402643037 David Palmero Mucientes R.D. 13/1992 50

470402650686 Manuel Martín González R.D. 13/1992 50

470402646828 Ernesto Calvo Matellanes R.D. 13/1992 50

470044507062 Alejandro M. Conde Mínguez R.D. 13/1992 20.1

470402687314 José Fco. Mengot Miralles R.D. 13/1992 52

470402629314 David Fernández Castiñeira R.D. 13/1992 50

470402628188 Paulino J. Cuesta Menéndez R.D. 13/1992 50

8091/2003

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis-
trativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la

publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto
cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros
recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que com-
prendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho las resoluciones  serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
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Valladolid, 17 de octubre de 2003.–El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.
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Valladolid, 17 de octubre de 2003.–El Jefe Provincial de Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.
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Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su notificación, así como recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de V a l l a-
dolid), a elección del demandante.

Valladolid, 17 de octubre de 2003.–ElSecretario General en fun-
ciones, José Luis Useros Fernández.

7929/2003

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

Circular n.º 7

Por la Dirección General de Aviación Civil ha sido autorizada la
Compañía TRABAJOS AÉREOS TEMPUS AIR, S.L., con domicilio
en la calle Peinador, n.º 10, de la localidad de Mos (Pontevedra),
para realizar vuelos de publicidad aérea en esta provincia de Valla-
dolid, en las condiciones y por el período que se indican a continua-
ción, y con las restricciones que asimismo se expresan:

Aeropuertos a utilizar: Valladolid. La Compañía podrá también
utilizar, bajo su responsabilidad, aeródromos privados que se
encuentren debidamente autorizados por la Dirección General de
Aviación Civil, en los términos previstos en el apartado 1.2.1. de la
Orden del Ministerio del Aire (hoy Ministerio de Fomento) de 26 de
octubre de 1966, relativa a los aeródromos privados.

Sistema de publicidad: Remolque de cartel.

Aeronaves: EC-CTB.

Período de validez: Un año a partir del día 18-12-2003.

Reglas generales de vuelo y normas operativas: Las del
Reglamento de la Circulación Aérea, AIP ESPAÑA, y Decreto de 13
de agosto de 1948, que no se opongan a las anteriores. Igualmente,
la compañía deberá observar la Circular de este Centro núm. 343.C
de fecha 19.6.95.

Se respetarán en todo momento las alturas mínimas de segu-
ridad previstas en el citado Reglamento, con especial atención a lo
dispuesto en sus artículos 2.4.6. y 2.3.1.2. No se sobrevolarán ciu-
dades, pueblos o lugares habitados, a no ser observando estricta-
mente las alturas de vuelo y condiciones que se especifican en el
punto 3.– de la Circular Operativa n.º 2/97 (B.O.E. n.º 214 de
6.9.1997).

De igual forma, la compañía deberá respetar las limitaciones al
vuelo que en su caso estén establecidas en la legislación aplicable
en materia de protección ambiental.

R e s t r i c c i o n e s : La presente autorización no permitirá el sobre-
vuelo de la ciudad de Valladolid, a no ser que la compañía, dis-

ponga del plan operacional previsto en el punto 4.– de la referida
Circular Operativa 2/97, el cual deberá haber sido aprobado por
este Centro Directivo, y en todo caso ateniéndose estrictamente a
los términos y condiciones del plan operacional correspondiente.

En los vuelos sobre zonas de dominio público marítimo terrestre
(playas, costas, riberas, aguas interiores, etc.), se observará lo dis-
puesto en la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas. En particular
queda prohibido en dicho dominio el lanzamiento de publicidad y la
publicidad por medio de megafonía (Art. 38 de la Ley y 81 de su
Reglamento).

Lo que se publica en este periódico oficial para general conoci-
miento y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 8 de la
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de diciembre de 1966,
que regula la propaganda aérea comercial.

Valladolid, 23 de octubre de 2003.–El Secretario General en fun-
ciones, José Luis Useros Fernández.

8021/2003

II.– ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de información pública de expediente 
de constitución de Coto de Caza

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de constitución del Coto Privado de Caza, denominado
”Monte de San Esteban”, iniciado a instancia de la Asociación de
Agricultores y Ganaderos, J.A.L. de Pedrajas de San Esteban. El
objeto del referido expediente es la constitución del coto de caza en
terrenos de varios propietarios, con una superficie de 2.727 Has., de
los términos municipales de Pedrajas de S a n Esteban y Olmedo
( V a l l a d o l i d ) .

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desa-
rrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la Ley
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo constar
que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier
persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del Servicio
Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Duque
de la Victoria, n.º 5-2.ª planta de esta capital, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas de lunes a viernes).

Valladolid, 20 de octubre de 2003.–El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

8028/2003
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Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, así como recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente al domicilio del demandante o a la sede del
órgano autor del acto impugnado (Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid), a elección del demandante.

Valladolid, 17 de octubre de 2003.–ElSecretario General en fun-
ciones, José Luis Useros Fernández.

7928/2003

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-
ciones de expulsión del territorio español que a continuación se
indican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la
entrada en el mismo durante el plazo de tres años, lo que se hace
público por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59 y
61 de la Ley 30/1992.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-

ciones de expulsión del territorio español que a continuación se

indican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la
entrada en el mismo durante el plazo de tres años, lo que se hace
público por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59 y
61 de la Ley 30/1992.

Fecha Resol. Nombre y apellidos NIE Normas infringidas

03.09.2003 Elvira Casia de Oliveira X-05033198-Q Art. 53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre

03.09.2003 Claudia Alina Ionita X-05033210-M Art. 53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre

Fecha resol. Nombre y apellidos NIE Normas infringidas

10.09.2003 Nikolay Ivanov Nikolov X-05126082-A Art. 53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre

22.09.2003 Gladi Liseth
Gómez Orjuela X-02781412-E Art. 53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre



JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Información pública relativa a la admisión a trámite
de la Concesión Directa de Explotación por reclasificación

de la Sección A), denominada El Verdejo, n.º 231 para recursos
de la Sección C) áridos, en el término municipal de Puente Duero,

en la provincia de Valladolid

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio de la Junta
de Castilla y León en Valladolid, hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente a trámite la solicitud del
Derecho Minero que a continuación se indica, con expresión del
número, nombre, mineral, superficie, términos municipales, solici-
tante y domicilio:

Concesión Directa deExplotación por reclasificación de la Sec-
ción A), 231, “EL VERDEJO”, Sección C), 7 cuadrículas mineras,
Puente Duero (Valladolid), Hormigones Rodríguez,S.A.,C/ Vázquez
de Menchaca, parcela 141 –Polígono de Argales– 47008-Valladolid.

Vértice Longitud W Latitud N

PP 4º 48’ 40” 41º 33’ 40”

V1 4º 48’ 40” 41º 34’ 00”

V2 4º 47’ 20” 41º 34’ 00”

V3 4º 47’ 20” 41º 33’ 20”

V4 4º 48’ 20” 41º 33’ 20”

V5 4º 48’ 20” 41º 33’ 40”

Lo que se hace público con el fin de que cuantos se consideren
perjudicados por el perímetro que se pretende pueden presentar
sus alegaciones dentro del plazo de 15 días, a partir del siguiente a
la publicación en el “B.O.C. y L.”. de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 51 de la Ley 22/1973 de 21 de julio de Minas
(“B.O.E.” núm. 176, de 24 de julio de 1973) y 70.2 del Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
General para el Régimen de laMinería (“B.O.E.” núms. 295 y 296,
de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Para cualquier aclaración o consulta referente a la solicitud
admitida a trámite, los interesados podrán presentarse para con-
sultar los expedientes en este Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, sito en Avenida José Luis Arrese, s/n.-Edificio
de Usos Múltiples 6.ª planta (Valladolid) dentro del período de ale-
gaciones establecido.

Valladolid, 29 de septiembre de 2003.–ElJefe del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, Ricardo del Fresno García.

7792/2003

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
de Valladolid, por el que se somete a información pública
la autorización administrativa y aprobación del proyecto
de ejecución de las instalaciones eléctricas que se citan,

solicitadas por: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre y
en el Título VIIdel Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se
somete a información pública la solicitud de autorización adminis-
trativa y aprobación del proyecto de ejecución de las instalaciones
cuyas características principales se señalan a continuación.

Expte.: 29.126 (1-9843482-000).

Características: Variante en subterráneo de Línea Eléctrica de
Alta Tensión a 45 KV. doble circuito, entre los apoyos n.º 19 al 20
de 1.060 metros de longitud, conductor HEPR-Z1 3 ( 1 x 5 0 0 ) AL, en
la urbanización de la actuación urbanísticaS.A.U.-13 en La Flecha,
término municipal de Arroyo de laEncomienda (Valladolid). El pro-
yecto incluye las instalaciones a sustituir, la obra civil correspon-
diente y diverso material eléctrico necesario para su puesta en 
funcionamiento.

Finalidad: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Presupuesto: 128.287,70 euros.

Expte.: 29.143 (1-9879543-000).

C a r a c t e r í s t i c a s : LSMT de 150 metros de longitud, conductor
HEPR-Z1 1x240 mm 2 y Centro de Transformación Preforma de 630
KVA., situados en la cale Méjico de Pedrajas de San Esteban
(Valladolid). El proyecto incluye, la red de baja tensión de 995
metros de longitud, conductor RV-3 (1x150)+(1x95) mm2 AL, la obra
civil correspondiente y diverso material eléctrico necesario para su
puesta en funcionamiento.

Finalidad: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Presupuesto: 88.449,58 euros.

Expte.: 29.144 (3-0367649-000).

C a r a c t e r í s t i c a s : Línea Subterránea y Aérea de Alta Tensión a
45 KV. de 385 metros de longitud, conductor HEPR-Z1 3(1x500)AL,
para alimentar a la futura S.T.R.“El Peral” y salidas a 13,2/20 KV.
de 4.849 metros de longitud, conductor HEPR-Z1 3(1x240) AL. El
proyecto incluye, la obra civil correspondiente y diverso material
eléctrico necesario para su puesta en funcionamiento.

Finalidad: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Presupuesto: 307.106,19 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en el ServicioTerritorial de Industria,
Comercio y Turismo, sito en Valladolid, Avda. José Luis Arrese,
s/n.-6.ª planta, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Valladolid, 16 de octubre de 2003.–El Jefe del Servicio Territo-
rial, Ricardo del Fresno García.

7991/2003

III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por delegación
del Ilmo. Sr. Alcalde, dictó Decreto con fecha 5 de mayo de 2003,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vistas las actuaciones seguidas en expediente n.º 59581/02,
promovido por don Juan Martín Muñoz, en representación de
Talleres Hijos de Augusto Martín, S.L., solicitando licencia de acti-
vidad clasificada para construcción de maquinaria en Camino de
Hornillos, 49, y atendido que:

Por la Ponencia Técnica de Actividades Clasificadas en su reu-
nión de fecha 28 de febrero de 2003 se informa que:

La ubicación del recinto elegido para ejercer esta actividad, se
encuentra calificado por el P.G.O.U. como edificación Perimetral
(E.P.) y uso Residencial 1 como pormenorizado, que no admite
industrias de ningún nivel, ni taller de nivel 2 o superior.

El uso básico taller en su nivel 1, es el único admitido y consi-
dera como máxima superficie contenida la de 250 m2 para ser
autorizable. En este caso, se propone un taller de calderería de
700,87 m2 de superficie, lo que no está admitido por la normativa
del P.G.O.U.

Por otra parte, no es posible su consideración como un uso
existente (Art. 305 del P.G.O.U) al no existir constancia de la cons-
trucción de la nave que propone para ejercerla con anterioridad
según consta en los planos catastral y de ordenación de usos del
P.G.O.U., ni documento acreditativo de construcción con la licencia
preceptiva.

Por tanto no procede su concesión en los términos que describe
la documentación técnica presentada con la solicitud de licencia de
actividad.

Esta Alcaldía resuelve, de conformidad con lo establecido en el
artículo 5, apartado 5 de la Ley 5/1993 de Actividades Clasificadas
de Castilla y León, dar audiencia a los interesados en el procedi-

10 10 de noviembre de 2003



miento, para que en plazo de diez días, pueda ver el expediente y
alegar por escrito lo que estime conveniente en defensa de sus
intereses”.

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Juan
Martín Muñoz, en representación de Talleres Hijos de Augusto
Martín, S.L., al no haberse podido practicar la notificación personal-
mente, significándole que por ser la presente resolución de trámite,
no es susceptible de recursos.

Valladolid, 23 de octubre de 2003.–El Secretario General, P.D.
La Jefe de la Sección, M.ª Cruz Martínez Alonso.

8112/2003

ALCAZARÉN

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al Pre-
supuesto de Gastos por Crédito Extraordinario y Suplementos de
Crédito (n.º 1/2003) se hace público el contenido de la Modificación
tal y como a continuación se indica:

– Partidas del Presupuesto donde se crea crédito:

Partida Explicación Consig. Incremento C. Final
Actual

1.223 Asistencias a Pleno --- 1.500,00 1.500,00

Total Créditos Extraordinarios 1.500,00

– Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:

Partida Explicación Consig. Incremento C. Final
Actual

4.213,02 Mantenimiento Alumbrado 
Público 6.000,00 10.000,00 16.000,00

4.213,05 Parques y jardines 2.800,00 2.500,00 5.300,00

4.226,09 Actividades Culturales, 
Formativas 6.000,00 8.300,00 14.300,00

4.611,09 Ahorro Energético 
Alumbrado 1.000,00 41.275,00 42.275,00

4.611,10 Reforma Plaza Mayor 15.716,00 19.300,00 35.016,00

4.611,12 Caminos Agrícolas 7.000,00 8.000,00 15.000,00

Total Suplemento de Crédito 89.375,00

Total Incremento 90.875,00

La financiación de este Crédito Extraordinario y Suplemento de
Crédito se va a realizar de la siguiente forma:

Explicación Importe

755 Subvenciones Junta Castilla y León 15.794,00

870 Remanente Líquido de Tesorería 75.081,00

Total Financiación 90.875,00

Contra este acto administrativo, cabe interponer, los siguientes
recursos:

Recurso potestativo de reposición ante el Pleno del Ayunta-
miento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación, (Art. 117 Ley 30/1992, modificado por la Ley
4/1999), así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente en que haya sido
notificada la resolución del recurso si es expresa, o en su defecto, a
partir del día siguiente en que deba entenderse presuntamente
desestimado por silencio administrativo.

O bien recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del
presente acuerdo.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus -
ticia de Valladolid, conforme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Alcazarén, 27 de octubre de 2003.–El Alcalde-Presidente,
Alfonso García Cano.

8119/2003

ATAQUINES

Corrección de error

Advertido error en el anuncio de publicación del presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento, en el B.O.P. n.º 135 de 14 de junio,
se rectifica el mismo en el siguiente sentido:

Donde dice: Ingresos Capítulo 4.º Transferencias corrientes:
112.675,59 euros, debe decir 128.455,59 euros. Y Total:306.654,26
euros debe decir: 322.434,26 euros.

Donde dice: Ingresos Capítulo 7.º–Transferencias de capital:
204 .155,25 euros, debe decir:  188.375,25 euros.  Y Total :
213.923,32 euros, debe decir 198.143,32.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ataquines, 27 de octubre de 2003.–El Alcalde, Eutiquio Vara
Hernanz.

8120/2003

BENAFARCES

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 101 y 102
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los
vecinos de este municipio que se procederá por el Pleno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León al nombramiento del
vecino de este municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz
Titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud,
por escrito, en el plazo de treinta días naturales, acompañada de
los documentos siguientes:

– Fotocopia del D.N.I.

– Certificación de nacimiento.

Quien lo solicite, si lo desea, será informado en este Ayunta-
miento de las condiciones precisas para poder acceder al cargo, y
de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden
desempeñar los mismos.

Benafarces, 27 de octubre de 2003.–La Alcaldesa, Elvira Álvarez
Alonso.

8104/2003

BOECILLO

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 13 de octubre de
2003 ha sido aprobado inicialmente el Proyecto deUrbanización de
l a Unidad de Actuación coincidente con el Sector 25 del Plan
General de Ordenación Urbana de B o e c i l l o , Valladolid, presentado
a instancias de Jesús Fraguela Corral en nombre y representación
de FADESA INMOBILIARIA, S.A. y redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don Mauricio Cajal Pardellas.

Lo que se anuncia a efectos de información pública por plazo de
UN MES, computado a partir del día siguiente hábil al de la publica-
ción del presente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento, Boletín Oficial de la Provincia, y prensa local –última inser-
ción–, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán exa-
minar su contenido personalmente en las dependencias munici-
pales de Urbanismo del Ayuntamiento de Boecillo (en horario 
de 9 h. a 14 h.), sito en la Plaza de los Condes deGamazo, 1, de la
localidad, y presentar en el Registro General por escrito las alega-
ciones, sugerencias, informes y documentos complementarios que
estimen pertinentes.

Boecillo, 22 de octubre de 2003.–El Alcalde, Miguel Ángel
Moreno Moreno.

8128/2003

BOECILLO

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 13 de octubre de
2003 ha sido aprobado inicialmente el Proyecto deUrbanización de
l a Unidad de Actuación coincidente con el Sector 23 del Plan
General de Ordenación Urbana de B o e c i l l o , Valladolid, presentado
a instancias de Jesús Fraguela Corral en nombre y representación
de FADESA INMOBILIARIA, S.A. y redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don Mauricio Cajal Pardellas.

Lo que se anuncia a efectos de información pública por plazo de
UN MES, computado a partir del día siguiente hábil al de la publica-
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Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio y potestativamente recurso de reposición ante el Pleno del
Ayuntamiento en el plazo de un mes. Sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente”.

Santovenia de Pisuerga, 13 de octubre de 2003.–El A l c a l d e ,
Alberto Pérez Urueña.

8125/2003

SANTOVENIA DE PISUERGA

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos 
por Créditos Extraordinarios.–Expte. 7/2003

“Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
pasado día 2 de octubre de 2003, se aprobó provisionalmente el
expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos n.º 7/2003
por Créditos Extraordinarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días
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ción del presente anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayunta-
miento, Boletín Oficial de la Provincia, y prensa local –última inser-
ción–, durante cuyo plazo las personas interesadas podrán exa-
minar su contenido personalmente en las dependencias munici-
pales de Urbanismo del Ayuntamiento de Boecillo (en horario 
de 9 h. a 14 h.), sito en la Plaza de los Condes deGamazo, 1, de la
localidad, y presentar en el Registro General por escrito las alega-
ciones, sugerencias, informes y documentos complementarios que
estimen pertinentes.

Boecillo, 22 de octubre de 2003.–El Alcalde, Miguel Ángel
Moreno Moreno.

8129/2003

LA CISTÉRNIGA

Aprobado inicialmente por el Decreto de Alcaldía de fecha 28 de
octubre de 2003, el Plan Parcial Sector n.º 6 de La Cistérniga,
redactado por el Arquitecto don Carlos Sánchez Gómez, a instancia
de ESASPRO, S.L., se somete a información pública por plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente hábil a la última publicación
en los Boletines Oficiales(BOP y BOCyL), durante el cual podrá ser
examinado en la Secretaria de este Ayuntamiento, en horas de ofi-
cina, con el fin de que los interesados puedan formular alegaciones,
de acuerdo con lo estipulado en el Art. 52 de laLey 5/1999 de 8 de
abril de Castilla y León, quedando suspendido el otorgamiento de
licencias conforme al Art. 53 de la LUCYL.

Lo que se hace público para general conocimiento.

L a Cistérniga, 28 de octubre de 2003.–El Alcalde, F e r n a n d o
Peñas Prieto.

8127/2003

RÁBANO

En cumplimiento del artículo 17 n.º 1 y n.º 2 de la Ley de
Haciendas Locales se abre un período de información pública de
treinta días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín de laProvincia para que se pueda con-
sultar en horario de oficina y presentar alegaciones y reclamaciones
al acuerdo provisional de modificación y ordenación de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basuras, acuerdo
que fue adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en la sesión cele-
brada el día 24 de octubre de 2003.

La modificación consiste en el cobro de la tasa a usos distintos
al de vivienda.

Rábano, 28 de octubre de 2003.–ElAlcalde, Ángel Rodríguez de
la Fuente.

8157/2003

RÁBANO

Habiendo transcurrido el período de información pública se
eleva a definitiva la aprobación provisional del establecimiento y
regulación de contribuciones especiales para las obras de ilumina-
ción y conducciones de telefonía en el Camino Caz, y se publica el
anuncio correspondiente en cumplimiento del artículo 17 n.º 4 de la
Ley de Haciendas Locales.

Coste total de las obras: 10.613,02 euros.

Coste soportado por el Ayuntamiento: 1.061,30 euros.

Coste a repartir entre los vecinos: 795,97 euros.

Criterio de reparto: Metros lineales de fachada.

Contra este acuerdo se puede interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes desde la notificación individual a cada sujeto
pasivo o directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia deCastilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Rábano, 28 de octubre de 2003.–ElAlcalde, Ángel Rodríguez de
la Fuente.

8158/2003

SANTOVENIA DE PISUERGA

Presupuesto del ejercicio 2003
Expediente de Modificación de Créditos n.º 5/2003
Crédito Extraordinario y Suplemento de Créditos

“Aprobado definitivamente el expediente de Modificación de
Créditos n.º 5/2003 por Crédito Extraordinario y Suplemento de
Créditos al presupuesto del ejercicio de 2003, aprobado provisio-
nalmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de
julio de 2003 y no habiéndose producido reclamaciones durante el
período de exposición pública se eleva a definitivo, haciéndose
público para general conocimiento.

El detalle de las modificaciones se describe a continuación:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

GASTOS

Partida Denominación Existente Aumento Crédito definitivo

1-100-01 Retribución cargo dedicación 13.424,06 14.000 27.424,06

1-130-01 Productividad laboral 8.000 12.538,63 20.538,63

1-150-00 Productividad funcionarios 10.000 4.172,63 14.172,63

1-160-07 S. Sociales altos cargos 4.264,20 4.636 8.900,2

1-227-09 Servicio asesora urbanístico 4.000 5.000 9.000

Crédito Extraordinario

1-202-01 Alquiler de locales 3.000 3.000

Total Incremento de Gasto 43.347,26

INGRESOS

870.00 Remanente de Tesorería 43.347,26

Total Incremento de Ingreso 43.347,26



hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
a efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santovenia de Pisuerga, 14 de octubre de 2003.–El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

8123/2003

SANTOVENIA DE PISUERGA

Expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos 
por Créditos Extraordinarios.–Expte. 8/2003

“Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
pasado día 2 de octubre de 2003, se aprobó provisionalmente el
expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos n.º 8/2003
por Créditos Extraordinarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio,
a efectos de que los interesados puedan presentar las reclama-
ciones que consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo
indicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santovenia de Pisuerga, 14 de octubre de 2003.–El Alcalde,
Alberto Pérez Urueña.

8124/2003

TUDELA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
se realiza la práctica de notificación por edictos de la Resolución
de Alcaldía n.º 162-U de 17 de junio de 2003 a los siguientes 
i n t e r e s a d o s :

Interesados:

D. Juan Agúndez Mañueco

D. Abraham Blanco García

D.ª Nieves Blanco Guiles

D.ª Nuria Vizcarra Sanz

D.ª Fátima Vizcarra Sanz

D. Fernando Vizcarra Sanz

D.ª Margarita Gómez García

D. Pablo Martínez Maroto

D.ª Flora Muñoz López

D.ª Ricarda Muñoz López

D. Vicente Santos Bermejo

D. Francisco Altable Ciarreta

D.ª M.ª del Carmen Padilla Paniagua

D.ª Monserrat Huertas Herrero

D.ª M.ª Concepción Fernández Ares

D. Víctor González del Valle

D. Victoriano Díez Gómez

D.ª M.ª de los Ángeles del Río Gabana

Resolución de Alcaldía n.º 162-U de 27 de junio de 2003:

“Vistos los trámites que deben adoptarse, con relación al expe-
diente referido a la ejecución de lo recogido en el Plan General de
Ordenación Urbana de Tudela de Duero, en las Unidades de Ejecu-
ción 1, 2 y 3.

Visto que los Proyectos de Actuación, de Reparcelación y de
Urbanización, de las mencionadas unidades, redactados por los
Arquitectos D. J. Miguel Colmenares Pelillo, D. Luis Lasso y D. Luis
García Albina, fueron aprobados inicialmente por Resolución de
Alcaldía n.º 360-U, de 4/12/01; abriéndose un período de informa-
ción pública de dos meses, y realizándose las notificaciones a los
titulares registrales y catastrales.

Visto que por Resolución de Alcaldía n.º 9-U, de 21/01/02, se
amplió el plazo de exposición pública, por un mes más.

Vistas las alegaciones presentadas.

Vistas las soluciones realizadas por los redactores de los
d o c u m e n t o s .

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y
Medio Ambiente, en sesión celebrada el día 23/05/03.

Vista la legislación aplicable.

R E S U E L V O :

1 . º –A D O P T A R los criterios propuestos por los redactores de
los documentos, para la resolución de las alegaciones.

2 . º –E S T I M A R y D E S E S T I M A R conforme a los criterios adop-
tados las alegaciones presentadas en tiempo y forma, con el
siguiente resultado:

3 . º –I N C O R P O R A R al documento aprobado inicialmente, las
alegaciones estimadas.

4 . º –APROBAR DEFINITIVAMENTE los Proyectos de Actuación,
de Reparcelación y de Urbanización de las Unidades de Actuación
1, 2 y 3, elaborados por los Arquitectos D. J. Miguel Colmenares
Pelillo, D. Luis Lasso y D. Luis García Albina, tal y como quedan
redactados por las alegaciones estimadas.

5 . º –I N I C I A R los trámites correspondientes para la contratación
de la ejecución de la obra de urbanización.

6 . º –I N I C I A R los trámites correspondientes para la tramitación
del expediente de contribuciones especiales, al objeto de financiar
el coste de la obra de urbanización de las fincas que cuenta con la
clasificación de suelo urbano consolidado.

7.º–DAR traslado de este acuerdo a los redactores de los pro-
yectos, y notificar a los interesados.

Contra este acto administrativo que es definitivo en vía adminis-
trativa pueden los interesados interponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo
ha dictado o bien impugnarlo directamente ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León en Valladolid, en el plazo de dos meses; computándose los
plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o
publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. En
el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto.”

Tudela de Duero, 24 de octubre de 2003.–El Alcalde, Óscar Soto
Palencia.

8121/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 7

N.I.G.: 47186 1 0701028/2003.

P r o c e d i m i e n t o : Expediente de Dominio.  Inmatriculación
1008/2003.

Sobre: Otras Materias.

De: Don José María Varona Díez.

Procuradora: Doña Gloria María Calderón Duque.

Doña María Victoria Valdespino Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número siete de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 1008/2003, a instancia de
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don José María Varona Díez, expediente de dominio para la inmatri -
culación de las siguientes fincas:

Vivienda Unifamiliar construida sobre una parcela de 437 m2 de
superficie, sita en el término municipal de Traspinedo (Valladolid).
Señalada con el n.º 43 de la calle de la Arboleda. Linda, frente, con
calle de su situación; derecha entrando, con el n.º 45 de esta
misma calle; izquierda con el n.º 41 de la misma calle y fondo con
calle nueva. La superficie de la parcela construida y ocupada por la
edificación es de 153 m2, de los cuales 122 m2 corresponden a la
vivienda y 31 m2 a un cobertizo anexo. Referencia catastral
7041606UM70750001HF.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a diecisiete de octubre de dos mil tres.–La Secre-
taria, María Victoria Valdespino Gómez.

8070/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 7

N.I.G.: 47186 1 0701077/2003.

P r o c e d i m i e n t o : Expediente de Dominio. Exceso de Cabida
1141/2003.

Sobre: Otras Materias.

De: Doña Victoria Álvarez Cernuda, don Marcelino Eliso Álvarez
Cernuda, doña María Luisa Álvarez Cernuda.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado,
sin profesional asignado.

Doña María Victoria Valdespino Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número siete de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Exceso de Cabida 1141/2003, a instancia
de Victoria Álvarez Cernuda, Marcelino Eliso Álvarez Cernuda, María
Luisa Álvarez Cernuda, representados por la Procuradora, expe-
diente de dominio sobre la siguiente finca:

Rústica.–Tierra de secano, excluida de concentración, en tér-
mino de Valladolid, al pago de la Serna, de tres hectáreas setenta
áreas. Linda Norte, tierra de Abundio Briso, Este, partija que se
adjudicó al heredero Donaciano Cernuda; Sur Cañada de Wambilla
y Oeste, tierra de Mario Lajo.

Tomo 940, folio 54, finca 15.570.

Actualmente consta inscrita en el Registro de la Propiedad
n.º 3 de Valladolid, al tomo 725, libro 281, folio 44, finca 23.919,
inscripción 1.ª única vigente de dominio y aparece practicada a
favor de doña Victoria, doña María Luisa y don Marcelino Eliso
Álvarez Cernuda, por terceras partes y en proindiviso, con
carácter privativo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, así como a los desconocidos
herederos de los que figuran como titulares registrales, y a los
colindantes cuyo domicilio es desconocido, y no pueda practicarse
la citación personal, para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a veinticuatro de octubre de dos mil tres.–La
Secretaria, María Victoria Valdespino Gómez.

8145/2003

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 255/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0200350/2003.

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 255/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

En Valladolid, a nueve de octubre de dos mil tres.

Vistos por mí, don César Gil Margareto, Magistrado-Juez, del
Juzgado de Instrucción n.º 2 de Valladolid, los presentes Autos de
Juicio de Faltas 255/03, sobre falta de amenazas, en los que han
sido partes el Ministerio Fiscal y como implicados, como denun-
ciantes Aurelio Diago del Moral, Luis Mariano Toribio López, Carlos
Fernando Olmo Villalar, José Ramón Pérez Santo Tomás y Doroteo
Tejedor Campo y como denunciado Mohamed Ben Abou. En virtud
de las facultades que me han sido conferidas por la Constitución y
en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

Fallo

Debo condenar y condeno a Mohamed Ben Abou como autor
de cuatro faltas de amenazas de las previstas y penadas en el 
artículo 620.2 del Código Penal a una pena de quince días de multa
a razón de una cuota diaria de tres euros (3 ) por cada una de
ellas y su responsabilidad penal subsidiaria en caso de impago, así
como al pago de las costas procesales de este juicio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de
cinco días desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a
Doroteo Tejedor Campo, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a veinticuatro de octubre de dos mil tres.–El Secretario,
Juan Jesús Martín García.

8109/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 362/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0206543/2002.

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 362/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

“Vistos por mí, don César Gil Margareto, Magistrado-Juez, del
Juzgado de Instrucción n.º 2 de Valladolid, los presentes Autos de
Juicio de Faltas n.º 362/2003, en los que han sido partes el 
Sr. Fiscal y como implicados M.ª Luisa Navarrete Bravo como
denunciante y Luis Carlos Sáez Gómez como denunciado, en virtud
de las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en
nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

Que debo condenar y condeno a Luis Carlos Sáez Gómez como
autor de una falta prevista y penada en el Art. 617.1 C.P. a la pena
de multa de 1 mes, señalándose una cuota diaria de 6 euros, con
responsabilidad personal subsidiaria (ingreso en Centro Peniten-
ciario) de un día de privación de libertad por cada dos cuotas dia-
rias no satisfechas, y así como el pago de las costas causadas.

Indemnizará a la víctima en la cantidad de 450 euros.

Absuelvo al denunciado de la otra falta objeto de acusación.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid, en el plazo de
cinco días desde su notificación.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Luis
Carlos Sáez Gómez, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a veintiocho de octubre de dos mil tres.–El Secretario,
Juan Jesús Martín García.

8139/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 344/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0202634/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Alfonso Álvarez Cubero.
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Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 344/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

“D. Alfonso Rodríguez Ballestero, Juez Sustituto del Juzgado de
Instrucción número dos de Valladolid y su Partido, ha visto y exami-
nado los Autos del Juicio de Faltas n.º 344-B/03 sobre falta contra
el orden público, y en el que han sido parte como denunciante la
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Valladolid, y como denun-
ciados Alfonso Álvarez Cubero y M.ª Eugenia Castaño Castrillón.

Que debo condenar y condeno a Alfonso Álvarez Cubero y a 
M.ª Eugenia Castaño Castrillón como autores de una falta contra el
orden público prevista y penada en el Art. 636 de Código Penal, a la
pena de cuarenta y cinco días de multa, con una cuota diaria de
nueve euros (en suma 505 ), que deberá abonar en el plazo de
diez días desde que, una vez firme la Sentencia, sea requerido para
su pago, con responsabilidad personal subsidiaria, caso de impago,
de un día de privación de libertad por cada dos cuotas que resulten
impagadas; condenando igualmente a M.ª Eugenia y Alfonso a que
paguen, por mitad, las costas procesales de haberse ocasionado.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra esta Sentencia cabe interponer recurso de apelación
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
los cinco días siguientes a su notificación, el cual deberá ser forma-
lizado de conformidad con lo dispuesto en la LECr”.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a 
M . ª Eugenia Castaño Castrillón, actualmente paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la
presente en Valladolid, a diez de octubre de dos mil tres.–El Secre-
tario, Juan Jesús Martín García.

8142/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 264/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0201226/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Martín Augusto García Holguín.

Don Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número dos de Valladolid.

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 264/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

“Visto por mí don César Gil Margareto, Magistrado-Juez del
Juzgado de Instrucción número dos de Valladolid, los presentes
Autos de Juicio de Faltas n.º 264/03 en los que han sido partes el
Sr. Fiscal y como implicados Félix Fulgencio Delgado Martínez
como denunciante y Martín Augusto García Horguín como denun-
ciado, en virtud de las facultades que me han sido dadas por la
Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

Que debo absolver y absuelvo libremente a Martín Augusto
García de la falta que le venía siendo atribuida, declarando de oficio
las costas causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cinco
días desde su notificación.”

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Martín
Augusto García Holguín, actualmente paradero desconocido y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a veintiocho de octubre de dos mil tres.–El Secretario,
Juan Jesús Martín García.

8143/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 391/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0301981/2003.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 391/2003 se ha dictado Sentencia
y Auto aclaratorio, cuyo fallo y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Igor Katrynets como autor de
una falta de lesiones, a la pena de un mes de multa con la cuota
diaria de seis euros, condenándole al abono de las costas proce-
sales si las hubiere, debiendo indemnizar a David Serrada de la
Torre en la cantidad de 240 euros por las lesiones y al SACYL en la
cantidad de 79,40 euros, por los gastos de asistencia médica.

Que debo condenar y condeno a Igor Katrynets como autor de
una falta de daños, a la pena de diez días de multa con la cuota
diaria de seis euros, condenándole al abono de las costas proce-
sales si las hubiere, debiendo indemnizar a David Serrada de la
Torre en la cantidad desde 104,27 euros por los daños.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia y de
Auto aclaratorio a Igor Katrynets, actualmente paradero descono-
cido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la
presente en Valladolid, a veintiocho de octubre de dos mil tres.–La
Secretaria, Covadonga Yágüez Santiago.

8132/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 202/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0300235/2003.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: José Samuel López Fernández.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 202/2003 se ha dictado el pre-
sente Auto de suspensión de pena, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

1.–Se acuerda la remisión de la pena de arresto de tres fines de
semana, impuesta a José Samuel López Fernández por Sentencia
dictada en la presente causa.

2.–Se acuerda asimismo cancelar la inscripción hechas en la
Sección especial del Registro Central de Penados y Rebeldes cuyo
antecedente penal no se tendrá en cuenta a ningún efecto.

3.–Notifíquese esta resolución a las partes y personalmente al
interesado José Samuel López Fernández.

4.–Archívese la causa.

Y para que conste y sirva de Notificación de Auto de Remisión
de Pena a José Samuel López Fernández, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
expido la presente en Valladolid, a veintisiete de octubre de dos mil
tres.–La Secretaria, Covadonga Yágüez Santiago.

8133/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 275/2003.

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 275/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia de fecha 1 de septiembre de 2003, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento: El Sr. Magistrado de este Juzgado de Instruc-
ción núm. cuatro, don Javier de Blas García, ha visto el presente
Juicio de Faltas núm. 275/03, en el que han sido partes el Ministerio
Fiscal y en calidad de denunciado, David Vela García.

Parte dispositiva: Que debo condenar y condeno a David Vela
García, como autor criminalmente responsable de la falta contra el
orden público, ya definida, sin que concurran circunstancias modifi-
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cativas de la responsabilidad criminal, a la pena de multa de un
mes, a razón de una cuota diaria de 12 euros, lo que hace un total
de 360 euros, con responsabilidad personal subsidiaria en caso de
no satisfacer la multa, voluntariamente o por vía de apremio, de un
día de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas, y al
pago de las costas procesales.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de
cinco días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a David
Vela García, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente
en Valladolid, a veintitrés de octubre de dos mil tres.–El Secretario,
Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

8137/2003

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 2 0200597/2003.

Juicio de Faltas: 102/2003.

Don Luis Marugán Cid, Secretario del Juzgado de Instrucción
número dos de Medina del Campo.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 102/2003 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva
dice:

Doña Cristina García Quesada, Juez del Juzgado de Instrucción
número dos de los de Medina del Campo, en los autos del Juicio de
Faltas número 102/03, ha dictado, en nombre de S.M. El Rey, la
siguiente:

Sentencia n.º 94

En Medina del Campo, diez de julio de dos mil tres.

Vista por mí, doña Cristina García Quesada, Juez del Juzgado
de Instrucción número dos de los de Medina del Campo, la causa
seguida como Juicio de Faltas número 102/2003, por supuesta falta
de carencia de seguro obligatorio, contra Manuel Villar Gómez. Ha
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Manuel Villar Gómez de los
hechos que se le imputan, declarando las costas procesales de
oficio.

La presente resolución fue dictada in voce, y manifestando las
partes su intención de no recurrir, fue declarada firme en el acto.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Manuel
Villar Gómez, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Valladolid y en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido la presente en Medina del Campo, a veintisiete de
octubre de dos mil tres.–El Secretario, Luis Marugán Cid.

8108/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Ruiz Polanco, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 79/2003 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ángel Antonio
Gallego González, don Jesús Hernández González, contra la
empresa Adoser, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

SE ACUERDA:

A) Declarar al ejecutado Adoser, S.L., en situación de insol-
vencia total con carácter provisional por importe de 4.943,37
euros. Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
p r o v i s i o n a l .

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo
se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social número dos de Valladolid. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Adoser, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a veintidós de octubre
de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Ruiz Polanco.

8071/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 2

Cédula de Notificación

Doña Ana María Ruiz Polanco, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 443/2003 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Alfonso
Fernández Martín, don José Luis Lorenzo Campos, don José María
Gómez Medina, contra la empresa Construcciones Lezgón, S.L.,
sobre ordinario se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda presentada por don
Alfonso Fernández Martín, don José Luis Lorenzo Campos y don
José María Gómez Medina, contra Construcciones Lezgón, S.L.,
condeno a la demandada a abonar a los actores las siguientes 
cantidades:

Alfonso Fernández Martín: 2.432,80 euros más el 10% anual
desde el 12-5-2003 hasta la fecha de esta Sentencia, a partir de la
cual se devengarán los interese ordinarios previstos en la LEC.

José Luis Lorenzo Campos; 1.889,45 euros más el 10% anual
desde el 14-5-2003 hasta la fecha de esta Sentencia, a partir de la
cual se devengarán los intereses ordinarios previstos en la LEC.

Juan María Gómez Medina: 2.436,37 euros, más el 10% anual
desde el 15-5-2003 hasta la fecha de esta Sentencia, a partir de la
cual se devengarán los intereses ordinarios previstos en la LEC.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con
sede en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo
de cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente
notificación según previene el Art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo
de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber deposi-
tado la cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros
con veinticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil
pesetas-25.000 Ptas.) en el Banesto (Sucursal  de Pza. San
Miguel) ,  n.º 6230 c/c n.º  0630008 y n.º  de cuenta Expte.
4 6 2 7 0 0 0 0 6 5 ; 0 4 4 3 / 2 0 0 3 .

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construc-
ciones Lezgón S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a
veinticuatro de octubre de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ana María Ruiz Polanco.
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